
El PSOE ha presentado un nuevo 
argumento para respaldar la con-
trovertida Ley de Amnistía. La jus-
tificación se centra en la necesidad 
de incorporar a aquellos actores 
que se vieron obligados a exiliar-
se en 2017, destacando el caso del 

ex presidente de la Generalitat, 
Carles Puigdemont, quien huyó 
a Bélgica tras la proclamación de 
la independencia en el Parlament 
de Cataluña y la posterior aplica-
ción del artículo 155.La nueva por-
tavoz de la Ejecutiva Federal del 

PSOE, Esther Peña, expresó du-
rante una rueda de prensa en la 
sede nacional del partido en Fe-
rraz, que la democracia debe ser 
«más completa» al incluir a quie-
nes tuvieron que salir del país en 
2017. P16-17

Los socialistas defienden ahora la Ley de Amnistía como medio para superar la crisis de 2017

El Gobierno de Sánchez justifica 
incorporar a exiliados en la amnistía

El Supremo 
consulta a la 

Fiscalía sobre el 
Tsunami P17

Polémica en Castro: legalizan un 
chalet del cuñado de Patxi López 
con presuntas irregularidades
El Ayuntamiento de Castro Urdiales, bajo las siglas del PSOE, está en el epicentro de un escándalo 
que involucra la legalización de una vivienda, que permaneció 13 años en situación irregular P2-3
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El Racing sigue 
sin ver puerta
a pesar de 
sus buenos 
números en 2023

La Policía busca 
a un agresor 
sexual que atacó 
a una mujer 
en su garaje 
en Cartes P7 

Recogen firmas 
para frenar el 
asfaltado de la 
calle Mártires de 
Torrelavega P11

El Tribunal 
Supremo emite 
una sentencia 
histórica 
a favor de los 
trabajadores 
de Sniace P6

La Educación 
española en 
ruinas
Por Antonio P. Henares P15

El equipo cántabro fue  
el máximo anotador en 
la primera vuelta P30

Misa, brisca y chocolate: ASÍ VIVE CANTABRIA P13
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Duro revés del  Supremo a 
Marlaska: la devolución 
de ‘menas’ fue ilegal P19


